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S U M A R I O  1

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a  
T é c n ic a  d e l  E s t a d o

Orden.—Ampliando el plazo para la 
constitución de la Junta Consultiva 
de Seguros.—Pág. 4170.

C o m i s i ó n  d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden.—Confirmando en el cargo a 
D- Segundo García^ Romero, Direc
tor y Profesor de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de So 
ria . -P á g .  4170.

Orden.— Reppniendo en sus cargos a 
lo8 Maestros que se citan, con pér
dida de los haberes correspondien
tes a todos los meses que dejaron 
de percibir, - P á g s .  4170 y 5171.

Orden, —idem idem a los Maestros 
que se citan, con pérdida de los ha
beres correspondientes a los seis 
primeros frieses que dejaron de per
c ib ir .-P á g . 4171.

Orden.— Idem idem a los Maestros 
que se citan, coji pérdida de los ha
beres correspondientes a los seis 
primeros meses que dejaron de per
cibir y traslado de Escuela dentro 
de la provincia. -P á g  .4171.

Orden. Suspendiendo, por un año, 
a los Maestros que se citan, eti las 

- condiciones que se señalan.—•Pági
na 4171.

Orden.—Trasladando a ojtja Escuela, 
dentro de la misma provincia, a la 
Maestra que se cita.—Pág. 4171. a

C o m i s i ó n  d e  O b r a s  P u b l i c a s  s~

y  C o m u n i c a c i o n e s  : :  ;?

Orden.-Reingresando al servicio deP  
Estado al Jefe de Negociado de Cp* I 
rreos, D. Vicente de Aizquibe! y { 
Arregui.—Pág. 4171. g

C O M ISIO N  D E  H A C I E N D A

Relación de las concesiones de haber 
pasivo acordadas durante la según-' 
da quincena rde octubre de 1937.—-

Comision de A g r ic u ltu r a  

 T r a b a jo  a g r íc o la  : :

Subastas de resinación de montes pú- 
blicos.—Pág. 4174. c

Gobierno General 9
Relación nominal de Guardias perte»f3 

necientes a las Fuerzas de Segu ri-M  
dad y JAsaito a quienes se les con-9g 
cede el empleo de Cabo por f r ito s J| |  
de guerra.—Pág. 4174. ; ||j

Secretaria de Guerra . 9
  ' ' E L

C u r s o s  mÁ
Orden.—Aplicando las normas.de la W  

Orden de 30 de junio último («Bole- jjk 
tfn Oficial» núm. 255) al curso anuu- p  
ciado por Orden de 28 de octubre 1; 
para Alféreces provisionales de lu- i 
fántería.—Pág. 4175. y *

Ascensos
Orden. — Promoviendo a Alféreces 

provisionales de Artillería a los 
Alumnos de la Escuela de Segovia, 
pasando destinados a los Cuerpos 
que expresa, D. Alvaro Meréilo La- 

' viña y otros. -Págs. 4175 y 4176. 
Orden. — Confiriendo el empleo inme

diato a los Oficiales de Infantería ' 
D. Gonzalo Peña Muñoz y otros.— 
Pág. 4176. ? ^

Asim ilaciones

Orden.—Confiriendo la asimilación de 
Farmacéutico segundo al tercero.

¡ D. Luis María Noaín García.—Pá- | 
 ̂ gina 4176. /

Cuerpo de M utilados de la  G u e r r a

ykOrden. — Declarando mutilado abso- | 
^  luto al soldado Andrés Rubio Ferra- $ 
| rí —Págs. 4178 y 4177. %

£Orden . Idem idem al cabo de la Le- 
m glón, hoy Sargento Manuel Puyana * 
M González.—Pág. 4177. J

 Destinos ^
HOrcten.—Pasan a disposición del Ex- m 
f i  eelentfsintp Sr. General Jefe deí ; 
m Ejército del Norte ;D. José Irureta , 

Goyena Solchaga y o tros.—P ági-i 
na 4177. |

E m p l e o s  h on oríficos I

Or(fent-~Con«edifcüdq el empleo del
4  Á. í líry: • & 1 I

■ , ’ ’ ' 'Á
genieros al Ingeniero D. E n r i q u e  
Molina Martínez,—Pág. 4177.

E sta d o  c iv il  ^

rdeh. — Accediendo a lo solicitado '$ 
por el Guardia segundo Juan León . ?í 
Carrero, para que su documenta- yíí 
ción sea rectificada en la forma q u e  ¿í 
indica.—Págs. 4177 y 4178.

H a b ili ta c io n e s  :,!j

'rden.—Habilita para ejercer empleo' í-i 
superior a los Capitanes de Infan- v 
teríá D, Sergio Martínez Mantecón 
y otros.—Pág. 4178. /

)rden.~rldem idem a los Tenientes J  
D . Angel del Campo Saturnino y 'Q 
o tro .-P á g . 4178. • v'á

)rden — Idem idem a los Alféreces d e  ¿1 
Infantería D .  Luis García del Valle 
y o tro .-P á g . 4178.

)rden.— Idem idem al Capitán de Ar- 
tillería D Ignacio Romero Osborne. í  
Pág. 4178.

Irden.— Idem idem a los Alféreces de 
la Guardia civil D. Vicente Sana: 
bria Ruiz y otro.—Pág. 4178.

>cfe/z.—Idem idem ai Farmacéutico ’ 
primero D. Constantino Abia Zu- < 
rita .—Pág. 4178.

O fic ia lid a d  de C o m p lem en to

Ascensos ¿
Orden.— Rectifica la de 7 de septiem

bre ultimó (B . O. núm. 320) por la 
que se confiere el empleo de Te- J  
niente de Complemento de Infante- 1 
ría a D. José Quieza Hermida, en 
el sentido de que sus apellidos sbd 
como indica,—Pág. 4178.

Orden.—Asciende al empleo de Te- \ 
niente dexComplemento de Artille
ría al Alférez D. Inocencio FontTu-Sj 
U ó t.-P é g . 4178. ^

Orden.-Id em  a Alférez de Comple
mento de Intendencia al Brigada 

¡ D. Martín de Oleza Costa.—Pági
na 4178. r

Pases a otras armas
Orden.— Los Alféreces provisionales 

¡ de Infantería y Veterinarios don 
I Francisco Domínguez Martín y otro, . 
I causan baja en el Regimiento In fa n *
I terfa V,ú'f. á'djd <$, y 
| M w sé* (4 v| ■X-. J
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N o m b r a m i e n t o s

O -den.— Pasa a desempeñar eí cargo  
de Comandante Mililar de (iljóii <4 
Coronel de Iaíanterfa I >. Gerardo  
Mayoral Moafortu.— IYig. 4Í78 .

(.yden. - Idem a clesempefínr el cargo  
de Jefe de Orden Público de San 
-Sebastián el Tómenle Coronel de la 
Guardia civil 1). Florentino Cionzú- 
lez Vallés.—Pág. 4179,

P ensiones

Orden —-Rectificando la Orden de 21 
del mes anterior (B O, ntím. 377) 
por la que se conceden pensiones  
de Flacas y Cruces de la Orden de 
San Hermenegildo, en lo que se re
fiere u lo» geñores que indica.— Pá
gina 4179.

Procesados

Orden. P asa  a la situación de «Pro
cesado» el Teniente de infantería 
D , Rafael Lucbambro Izquierdo,— 
Púg. 4179.

O rden.-íúetn  Idem el Alférez de In
fantería D . Saturnino Otero García

y el Alumno D . Francisco Fusier  
( ' la  ver, Púg. 4 ¡70.

Orden. Idem ídem el Teniente provi
sional de Infuulería i ), Angel Raíz 
Ivscoi y el  Al fér ez  1X Jo sé  Perales  
Perpina e—Púg, 1179.

O rden . —Idem ídem el Sargento de 
Infantería D. Fabián Cabezón A»-  
drada. - Pag 4179.

Orden.-Aúüux idem el Sub-tenieute de 
la Legión D. Manuel Díaz Hernán
dez y los Sargentos D Cándido 
Venegas González y o t r o s .—Pági
na 4179.

R e tir o s

O rden . — P asa  a situación de retirado,  
por haber cumplido la edad regla- 
mentaría, d  IVnienle/ de Infantería 
D. Fernando Lm al Celdrún.— P á 
gina 4179.

Orden. - 4dem idem el Comandante de 
Carabineros D- Gerardo Martín 
Cuatro.—P a g s .  4179 y 4180.

A l  S e r v i c i o  d e l  P r o t e c t o r a d o

Orden Paaan a la situación «Al S e r 
vicio del Protectorado» los S argen 

tos de Ingenieros D. Alfonso Pena-  
rrnbia ¡ .osada y otro, -  Pag 4180,

S fcC íIIÜ N  OD M a W N A

M a n d o s

Orden. — Dispone que el mando de 
las Fuerzas Navales di*) No ríe de 
A Ir i cu y Knhecho de Gíbralínr no 
se compute como condiciones de 
mar a efectos de asce n so .— Pagi
na 4180 .

A s i i m i l a c i o n e s

Orden.— Concede asimilación de Auxi
liar segundo de Sanidad de la Ar
mada al estudiante de Medicina don 
Manuel Domínguez Seoune y al 
Practicante D Manuel Pereim D o-  
vaT^Pág. 4180,

Á nuncios oficiales
Comite de Moneda Extranjera,—Cam 

bios de compra de monedas.

Administración do Justicia
% Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D E N

Excm o. S r . :  La Orden de 8 
de octubre próximo pasado, que 
dispuso la constitución de la 
Junta Consultiva de Seguros, 
estableció el plazo de veinte 
días para que la dicha Junta 
quedara constituida y diese co 
mienzo a su. actuación.

La Representación del Estado 
ha sido ya nombrada; la e lec 
ción de representantes de las 
Compañías de Seguros naciona
les y extranjeros ha tenido asi
mismo efecto, pero no ha podi
do completarse todavía la tota
lidad de las designaciones que 
aquella Orden preceptúa y que. 
tendrán lugar seguramente en 
término brevísimo.

Por ello y para facilitar a la 
Junta todas las interesantes co 
laboraciones que con arreglo a 
su constitución le corresponden 
y que podrán lograrse con un 
aplazamiento perfectamente com
patible con el propósito que la 
referida Orden persigue, dis
pongo:

Queda ampliado en diez dias 
el plazo de veinte que para la 
constitución y comienzo de las 
actuaciones de la Junta Consul
tiva de Seguros determina el nú

mero cuarto de la Orden de 8 de 
octubre.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 3 de noviembre de 
1937.=11 Año T riun fa l.= F ran- 
cisco O. Jord.ana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

O rd e n e s

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Segundo G a r
cía Rom ero/D irector y Profesor 
de la Escuela Normal del M agis
terio Primario de Soria, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y E n s e 
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8  de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D. Segundo García Romero, 
con pérdida de todos los haberes 
devengados durante la suspen
sión, traslado a la Cátedra de 
Geografía de la Escuela Normal 
de Alava, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza y

para Cátedras de la Sección  de 
Pedagogía.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 3  de octubre de 
1937= 11  Año T r iu n fa l .= P . D ., 
El Vicepresidente de la C om i
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr.: Vistos los expe-, 
dientes de depuración de los 
M aestros que figuran en la rela
ción que se inserta al pie, he re
suelto que dichos señores sean 
repuestos en sus cargos con pér
dida de todos los haberes que 
dejaron de percibir durante la 
suspensión provisional de em 
pleo y sueldo, de que han sido 
objeto.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937.=11 Año T riu n fa l .= P .  D., 
El Vicepresidonte de la C om i
sión, Enrique Suñer.

Sr .  Presidente de la Comisión
de Cultura y Enseñanza.

* *  *
RELACIÓN QUE SE CITA

Perfecta de Miguel Barroso, 
San Juan de la Encinilla, Avila.

Lorenzo Muñoz Arévalo, Na- 
varredonda de la Sierra, idem.

María Clavelina Miguel B a -  
rreiro, idem, idem.
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Florencio Ruiz Ramos, Pala
cios de Corneja, Idem.

Filomena Hernández Varela, 
Ojos, idem.

Timoteo de la Fuente Gallego, 
Muñico, idem.

Restituto García Martín, Bar
co de Avila, idem.

jerónima Juan Cerdá, Mon- 
tuiri, Baleares.

Segundo Domínguez Romero, 
Jerez de ia Frontera, Cádiz,

José Alvarez López, Salientes, 
León.

Antonia Alvarez Rubio, Pas- 
gar, idem.

Antonio Alvarez Alvarez, 
Quintaniila de Sollamas, idem.

Pablo Calle García, Villama- 
yor, Orense.

Osmundo Barros Rey, Ven- 
doiro, Pontevedra.

Casimiro Amigo Barnllón, 
Marcon, idem.

Enma Dapena Mouriño, La 
Lama, idem.-

Crescenciano Martín Izquier
do, Zamora.

Edilberto Hipóla González, 
Aveinte, Avila.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de ios 
Maestros D. Blas Cabero Do
mínguez, de Quintaniila de Flo
res (León) y D.° Esther Cea Ro
dríguez, de Zarzosa de Rlopi- 
suerga (Burgos), he resuelto que 
dichos señores sean repuestos 
en sus cargos con pérdida délos 
haberes correspondientes a los 
seis primeros meses que dejaron 
de percibir durante la suspensión 
provisional de empleo y sueldo 
de que han sido objeto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937.— II Ano TriunfaI.=P. D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que figuran en la rela
ción que se inserta al pie, he re
suelto que dichos señores sean 
repuestos en sus cargos con 
pérdida de los haberes que de
jaron de percibir durante los 
seis primeros meses y sean tras

ladados dentro de la misma pro
vincia.

Dios guarde a V. S, muchos 
anos. Burgos 29 de octubre de 
I937.*»H Año Triunfal.—P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
*  *  $

RELACION QUE SE INDICA

D. José Cervino Ferrin, Go
dos, Pontevedra.

D. Ramón Cahiría Otero, 
Moaña, Pontevedra.

Excmo. Sr : Vistos los expe
dientes de depuración de ios 
Maestros que figuran en la rela
ción que se inserta.al pie, he re
sucito que dichos señores sean 
baja definitiva en ¡a Escuela qüe 
desempeñan, queden suspensos 
de empleo y sueldo durante un 
año, a partir de esta fecha, in
habilitados para ejercer cargos 
directivos y de confianza, de" 
biendo ser nombrados una vez 
terminado e! plazo de suspen
sión, para la Escuela que les 
corresponda, dentro de la misma 
provincia, con arreglo a las nor
mas establecidas en ia Orden 
de 30 de agosto último.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937 .=II Año Triunfal. *= p. D., 
Ei Vicepresidente, Enrique Su
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
$  $  *

RELACION QUE SE CITA

D.a Serapia Barrera Pasírana, 
Cerezales, León.

D. Dámaso Campo García, 
Secos de Perma, idem.

D. Francisco Diez García, Val- 
deriila, idem.

D.a Eulalia Arranz Arranz, 
Lucillo, idem.

D. Porfirio Aparicio Gonzá
lez, Mansilia de las Muías, id.

D. David Gustavo Alvarez 
González, Sosas de Lacearía, 
idem.

D. Rogelio Velasco del Cam
po, Riego de la Vega, idem,

D. David Villayaadre Fernán
dez, Saatibáñez de Porma, id.

D. Valentín Alonso Rodríguez, 
Vüiaseca, idem,

D.a Felisa Alija García, San 
Martín de Torres, iáznz.

D, Federico Mico García, Za
mora.

Visto el expediente de depu- 
ración seguido a D.a Alicia M a
llo González,, y de acuerdo con 
3a propuesta de la Comisión de
puradora correspondiente hecha 
suya por esta de Cultura y En
señanza, he resucito imponer a 
dicha Maestra la sanción de 
traslado de Escuela dentro de la 
misma provincia.

Dios guarde a V. 2 . muchos 
anos. Burgos 30 de octubre de 
1937.--II Año Triunfal.—P. D ., 
El Vicepresidente, Enrique Su
ñer,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

Orden
Ilmo. Sr.: Con arreglo al ar

tículo 50 del Reglamento Orgá
nico del Cuerpo de Correos, y 
por ia escasez acentuadísima de 
funcionarios postales, han sido 
llamados algunos de ellos super
numerarios con licencia ilimita
da al iniciarse el Glorioso Mo
vimiento Salvadoi de España, 
les cuales habían hecho su pre
sentación a las Autoridades a su 
debido tiempo, y asimismo se 
han aceptado iss solicitudes de 
reingreso ue oíros que manifes
taron sus deseos de incorporar
se al servicio activo, documen
tándolas con certificado de aval.

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta 
Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de V, I. y con arreglo 
a las disposiciones vigentes, ha 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso del Jefe de Negociado 
de 2.a en situación de licencia 
Ilimitada D. Vicente de Aizqui- 
bel y Arregui.

Dios guarde a V. í. muchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937 .=n  Año Triunfal.=P. D., 
El Presidente, Mauro Serreí,
Sr. Director de Correos,
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C  O  M I  S O  N

RELACION de las declaraciones de. haberes pasivos acordados en la segunda quincena de oc-

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

D a Fsneranza Martin Sánchez -  íu 1 iá ÍAL, » . - . .  , ingeniero Agrónomo. * *»-.  - •. *«-»«* - f . » - . .  - - - . .  #,
D a Follsn Roíínp'iuvy Alvarez viuda de =. . .  - r . . Cartero U rbano.. .  • -.«* t «,,,■■■• * . .
D 8 Salomé- RuÍ7 v Ruiz. viuda de# , .  e •.. Canataz de! Cuerpo de Telégrafos#
n  íe&ús Rodríguez Castro#»-o. . . , ; t , * e»# - e Guardia del Cuerpo de Seguridad* -.  . * «• * ® r -«, f 0, .
n  Claudio Alonso Lombas. 8 k« » Guardia del Cuerno de Seguridad!# * *
O luán Pariente Pastor. # .»*•■« . ( ¿ 9 * • Guardia deí Cuerpo de Seguridad* • * 3*. c e , .
n  ft María Saracíbar Saorastuv. viuda de„ . . .  •«. * . . Cartero Mayor . . . « .  ■ . , « .  #. t e*.  a. 1 .« <,
O Hominp'o Martínez de la Puente. *»•«»,  «.a Guardia del Cuerpo de Segundad. . * « * « , # . .  f • -.  e.
n  3 María de la Villa Alvarez* huérfana d e . . «* , « Maestro Nacional * * . .  >«•«*.  • -.  < * «. *««- •. .  *■ * . ».
D. Francisco Espinosa Jiménez, huérfano d e . . . .
D .a Teresa].  Miñor Diez, viuda d e ..............
D Sebastián Benítez Domínguez e

Cartero Ur bano. . . . . . . . . .  r c  t . 0 .
jefe  de número de 2.a de Ayudantes de Mont es , . , .  
Cartero Ur bano. . . . . . . . . - • . . . . . . . . . . # . , .

D luán Cíamundi C e rd á , .......................... Cartero Urbano. .  *. • •. * . * - ¡.. . .
D a Anunciación Villarrova Bavo. viuda de». .  *« Profesor de Escuela Normal de Magisterio»%ltJ | A l l i  14 i 4 vlVA v* w " A 4 4IU.{ & V V V* W Vft V v   ̂ V h «4 ViM M V n v c c 5

D.a María Diez Radas, viuda d e . .1, ■ .  
D .a M .a Rosa Cánovas dei Castillo e ¡barróla (A). 
D a Concepción Cande Parga, viuda d e . . . .  * r . .

Cartero Urbano r e. - .  * .
ingeniero Agrónomo. . . . . . . , .  s * r s - . . . , , ,
Cartero Mayor. . .  * ............  ̂• 9 »

D a Victoria Elorrio Aríeasra* viuda de. * . . , . * . . . Cartero U r b a n o e . .

D a Francisca Sánchez Torrecilla# viuda de. Portero 2 . °  de los Ministerios Civiles -
D Ciríaco Villaescuerna Martínez. Celador del Cuerpo de Telégrafos, . . . . . .  .

D a María del Río Adanez, viuda de jefe de Negociado de Obras Públicas,
D a Rosa Patiño Lima, viuda d e . . . .  , « # . . »  ¿ • .  e , Abogado deí Estado . . . . . . . . . . . ,  s c , . , .  • .  .

D .a Veremunda Ezdozain Azparren, viuda d e . , .  

D a Juana Mojado Calvo, viuda d e * . . . . . . » . » c •

Comisario de Investigación y Vigilancia. . . . . . . . . . .

Cartero Urbano# ................................ * ............ ..... . .  .....................
D a Teresa Baria Guerrero viuda d e................ ..... Cartero Urbano............ . . . , 0 . ,

D Vicente Nido Riesgo . . . . « » s . •. Suboficial del Cuerpo de Seguridad... . . . . .  P. . . . .

D a Ana Toro Otero, viuda dCt.............. ................... Cabo de! Cueroo de Seguridad, - . . ,
D.a María Aguilar y Gómez de Acebo/viuda d e . .
D.a Dolores López-Pinto y Gómez, viuda, y don 

Luis, D. Carmelo Martin-Montalvo y Salazar, 
D.a Agustina, D, José María y D .a María Lour
des Martin-Montalvo y López-Pinto, huér
fanos d e................ ....................  .................................

Ex-M inistro.. .  r . ......... ....

íní7p.nie.ro de Caminos. Canales v P u e r t o s . . . . . . . . ................. -—O------------------------------------------------------  ' ~  ̂ ~ „

Burgos 1,° de noviembre de 1937.
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D E

aihre de 1937\

Haber pasivo 

Pesetas

H A C

incluso las pe 

Porcentaje

IENDA

n siones álime

Sueldo 
r e guüador

Pesetas

A

ntícias del Decreto número 98 

Fecha de que arranca el pago

i. {A).

Tesorería en que se domicilia 
el pago

2.000 0,25 8.000 1 septiembre 1936.. . . . . . . . Burgos,
1.562,50 5 mesadas de 3.750 » Las Palmas.
1.200 0,40 3.000 17 septiembre 1936 . . . . . . . . . Jerez de la Frontera.
1.950 0,60 3.250 1 agosto 1 9 3 7 . . . . . . . . . . . . . La Coruña.
1 .QüO 0,60 3.250 1 diciembre 1936, . . . . . . . . . León.
1.950 0,60 3.250 ' 1 agosto 1937....... . La Coruña.
1.080 5 mesadas de 2.592 * Vitoria.
1.850 0,60 3.250 León.

500 3.a parte de 1.500 19 diciembre 1935 . . . . . . . . . . Segoviá.
1.458,30 5 mesadas tíe 3.500 Granada.
1.750 0,25 7.000 4 agosto 1 9 3 7 . . . . . . . . . . . . . La Coruña.
1.400 0,40 3.500 2 diciembre 1 9 36 . . . . . . . . . . Cádiz.
1.000 0,40 2.500 28 Junio 1936...................... Baleares.
2.500 0,25 10.000 29 enero 1937.................... Teruel.
1.458,30 •5 mesadas de 3.500 % Cádiz.
1.750 0,25 7.000 , 1 octubre 1936.................... Guipúzcoa.
1.770.80 5 mesadas de 4.250 % Pontevedra.
1.562,50 5 mesadas de 3.750 * Guipúzcoa.
1 000 .& 3.500 1 febrero 1937................. Teruel.
2200 0,80 3.000 11 julio 1936......................... Logroño.
■¡ ^ 0.85 6.000 5 noviembre 1936... . . . . . Orense.
OO . ¿ WJ 0,25 10.000 11 julio 1937......................... Pontevedra.
2.605 0,25 10.500 14 abril 1 9 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.
J /,5b 30 5 mesadas de 3.500 » Falencia.
1.458.30 5 mesadas de 3.500 Cádiz.
2.700 0,60 4.500 Asturias.
1.000 » S.250 21 noviembre 1936 . . . . . . . . . Huelva.
5.000 m 5 septiembre 1936 . . . . . . . . . Guipúzcoa.

4.000 

Segundo Año

0,50 

Triunfal.=  El

8.000 

Jefe de la Sec

19 octubre 1936.........

ción de Clases Pasivas, Francii

Burgos, 

seo Díaz de Arcaya.
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C O M I S I O N  D E  A G R I C U L T U R A  Y  T R A B A J O  

AGRICOLA Subasta de Resinacion de Montes públicos.-Npta.-anuncio
En fas condiciones facultativas y .económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías 

respectivas y con arreglo a ios normas que se panücae en los Boletines Oficiales de las provincias, 
correspondientes, se sacan a subasta poi el plazo de un quinquenio, diversos aprovechamientos resi
nosos de las entidades que a continuación se re!,••donan en los montes de su propiedad que se citan,

P r o v in c i a  d e   M a d r id .

ENTIDAD PROMETA RÍA NOMBRE DE LOS MONTES

NÜMEiíO DE KN’OS 
. DE RESINACÍÓN ANUA!. QUE SIUVE 

DE BASE A LA TASACION

TIPO DE TASACION 
QUE RIGE PARA 

LOS CINCO ANOS

PesetasA vida A muerte

Ayuntamiento de San Martín
de Valdei>iesias.

i
Nsvahoncil y Agregados, Va- 

ileiorenzo y Las Cabreras 
n 0 5 4 . ................ 4.000

26.000

ÍO.000‘00

65.000‘Ü0
ídem .. * é , Navapozas, Fuer-fría, Vaide- 

yerno y Valcaiiente n.° 55.

Lo que se publica en este B o le t ín  O f ic ia l  d e l  E s ta d o  a los efectos señalados en los artículos 2.° 
y 3.a de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia, de ia Junta Técnica del Estado ( B o le t ín )  
número 79).

Burgos 29 de octubre de 1937.—Segundo Año Triunfal.=E1 Presidente de la Comisión de Agricul
tura y Trabajo Agrícola, Eufemio Olmedo.

G o b i e r n o  G n e r a l
Relación nomina! de Guardias 

pertenecientes a las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto a quienes se 
les concede con fecha 18 de oc
tubre próximo pasado ei empleo 
de Cabo, por méritos de guerra, 
por habérseles concedido por 
S. E. ei Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, en 6 de sep
tiembre último, los beneficios de 
ia Orden de 10 de noviembre 
de 1936,

2.a Cotn.'< fi:a F'jmíaal de Asalto
D. Manuel Obrador Martínez 

Miguel Trapero Palacios 
José Ár.íoa.ó García Clemente 
Manuel Raíz Martínez 
julio Bsitrán Lorente 
Laudeüno Fernández Gon

zález
Pedro Gómez García 
Teófilo Lahuerta Aznar 
José Abizanda Gavarre 
José Viüalba Jimeno 
Santiago Soria Molinero 
Cecilio Navarro Azcoide

Francisco Ara Blasco 
losé García Erguido 
Cándido Adrados González 
Sebastián Cabrera López
7.a Compañía áe Especialidades 

de Asalto
D. Mariano Gómez García 

Antonio Martín Castillo 
Vicente Sauca Escribano 
Eduardo Ramartínez Portero 
Jesús Santos Otero 
Daniel Fabra Cuenca 
Tomás Dotor Corredor 
Francisco Unarnuno Pascual 
Eleuterio Pérez Laguaría 
Francisco Alloza Vicente 
Félix García Cabrerizo 
Benito Machi n íso 
Luis Ros Reguiiio 
julio t ¡rucia ípiens 
Amonio Laclausíra Campo 
Lidio Aisa Latorre 
Francisco Latorre Soto 

15.a Compañía de Asalto
D. Santos Vflluendas Rabinai 

Daniel Iñiguez Barba 
jesús Escartln Ramón 
Lorenzo Guerrero Blasco

Nicolás Maté Pinto
Emilio Nebreda Bueno 
Ramón Ramiro Palacios 
Eduardo Protero El i pe 
José Usan Palacios 
Felipe Moreno Sierra 
Mariano Soriano íspin 
Carmelo Azagra Borao 
Luis González Molina 
Feliciano Ranero Raqueno 
Luciano Sardina Monge 
Plácido Izaguirre Martínez 
Mariano Sancho Marín 
José Alemán Alarcón
Compañía de Servicios Locales

D. José Garda del Pozo 
Simón Soler Anso 
Hilario Plumet Martínez 
Andrés Pelegriri Naharro 
Antonio Ramón Monzón
Valladoüd 2 de noviembre de 

1937.—II Año Triunfal.=E1 Go
bernador General, Luis Valdés.
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Secretaría de Guerra

O  r d e n e s  

Cursos
Ante la proximidad del curso 

para Alféreces provisionales de 
Infantería, anunciado por orden 
de 28 de! corriente mes (B. O. 
número 375), se dispone lo que 
sigue:

1.° Serán de aplicación, por 
lo que se refiere a la reclamación 
de devengos por ios cursillistas 
y régimen económico de dicho 
curso, las normas publicadas por 
orden de 30 de junio último 
(B. O. núm. 255), dictadas ante 
la celebración de otro curso, con 
las modificaciones derivadas de 
las variaciones de fechas.

2.a El anticipo a que se re
fiere e! párrafo 5.° de dicha (üs- 
posición y que será irremisible
mente descontado al expedirse 
ei mandamiento de pago corres
pondiente a la reclamación de 
haberes hecha por el mes de di
ciembre, será de 20 000 pesetas 
para cada una de las Secciones 
de Granada y Avila, y de 10.000 ¡ 
para la de Ri'fflen. $

Burgos 2 de noviembre degl 
ií)37.—Segundo Año Triunfal.—¡J¡ 
El General Secretario, G erm án^  
Gil Yuste.

Ascensos
Se promueve a alféreces pro- 

ivMoini'alieis de Artillería, a i0¡s 
alumnos declarados aptos oto la 
Escuela de Scgovia. que se ré- 
lacioTTailnia continuación, líos cua 
lies pa.sa.n destinados a los Cuer
pos que ge ©xpriesanr 

A disposición diel General Jes- 
fe del Éjércjto del Norte:

Don 'Alvaro, Mía,redo TJaviña!. 
Don. Enrique Velleti Snárezh 

(Guan.es. '» - 
Don Joaquín Caionge Francés 
Don Vidente Batanzategui Má* 

rin.
Don Jorge Uribasalgo Zaíoñat 
Don Benito Garágoéri Aramj- 

burnt.
Don Waiter Levóla Aeiíto^r 

galdi.
Don Leonardo Andamia Echer 

parría.
Don Rafael Calvo MacKimba- 

tjtíena. 'C
Don Riejneaicl óZaldúa Saxtfih 

tola. ■ r' i" m i  u
t Don ltihIío m arda MiRictans

Don ■ Eduardo Amioíeiao Mar 
yo;mL

Don José L. López Orive. 
Don I>nblo ílitlolf Anona. 
Don. José Marta EiScril)¡ain¡d 

GOnzalo. f  (
Don Andrés GonZáfe Sugoj y 

Fernández, Matiauco.
Don. Ednemlo Logara.® Ciab 

runtílio. i i
Don Carlos Martínez IfeeWn. 
Don Enriquie Moreno Gonzálr 

f e .  i ' [ ■
• Don Julio EguíJíuz EguWem. 
f Don Ramón RotaCcKe íznigrdf 

. Don Marjolnoi Brotáis Fpau~
nois. i ̂

Don Luis jaumietadrteiui Mena. 
Don Miguel Muro Pérez.
Don Alvaro Ijevieinfieid Goanzffi- 

f e  da .la Riva. ' r > (
Don losó Caballero de Rodas 

y Colmeiro,
A disposteión. del General Jel

fe del Ejército del, Centro,:
Don Francisco Sieda Quinto. 
Don Alfredo Giménez 'cnssii-

n®.
Don Augusto AriñO Mal 
Don Alfredo García Gómez. 
Don RafalD! Angulo Sianta Pan 
Don Joaquín Usuináriz Mocó* 

¡Toa.
Don Miguel Artigas Jiménez. 
Don Pablo Arenáis Reinoso. 
Don Juan G. Bermord y B¡er* 

nlard.
Don Joaquín Beltrán *de Lis 

Tamarit.
Don Juan J. pusrtolaa Hes* 

nández.  ̂ •
Do¡n José María DM'Vlaireiigi 

Pana. 1
Don Carlois Martín GagcSa. 
Don Antonio Andrés Andrés 
Don Ciésiar Morán Martínez. 
Don José L. Sánchez Diot̂  

mingo.
A disposición 001 General Jo

ta del Ejército del Sur:
Don Francisco Bielda Fernán

dez.
Don Juia» L. Soriguer 'GoT- 

goll.
Don Mapuel VaHgnauiel® p e 

ralta.
Don Vidente Rosell Moreno. 
Don José A. Carvajal Muñoz, 
Don Pedro Aguiiar Martínez, 
Don Andrés Bui&an Checa 
Don Rafaiei del Espino Jimér 

nldz.
Don Mariapo Canivel Freites. 
Don Romualdo AreRano Ciap 

itiería.
Don Roberto M. López CHSb 

icffim (
Don José A. 0o Ia Vega ArizíS 

. Don Pedro García Cti amorra.
irwv irr¡KtlftlTifflní r  aiendn T Ion

Don Bietüjar.nfis. Alnicinara Gp- 
llegos. ’ 1

¡Don P’iartquie Abatí Pérez. 
¡Don Paulino A. Bravo. 

Campo. |
Don Aníbal Mbító Lflpieiz Qoeu

fiUda. \ f- ( 1 "i : !
' ÍDlon Jolsó María Cieni(S;o3ia(s Rol-
P». U ■ 'Don Julio Farge Lázlapa.
1 Don iRafalel SáncHez Nieví* 
Ferrand. ■ (

Don Alonso Armada Comytt. 
Don César Fu!e|nte¡s. Pérez. 
Don Federico Gasfejón OÜah 

¡cié>n.. . i
Don Luís SáUcfiiez de Tofcdo. 
Don José A. Gil .Soler.
Don Angel Castilla Polo.
Don Luis Ruiz d'e,l Arbol áizf1 

¡purui. * . i ' \  .
Don Antonio Alb®rdl Vaua», 
Don Joaquín Vierua S*eira. 

.Don Manuiei Causse Sailieís. 
Don Iñigo! BOrelaiZtiegUi UBlaf 

gol. 1
Don Lorenzo MartiinScoirelnlá 

García.
A disposición 8el G'C¡n'eral Jefa 

da las Fuerzas militares He Miar
¡rruiecOiS.; 1 \

Don Femando Moragas Díaz. 
Don Juian del Campo Aguilera 
Doni JiOisé María Cerveza 

Abreu. 1 ̂
Don Diario Mateos Alv'arez- 
Don Joaquín Coello Morales. 
Don Francisco Fernández de 

Tejada y Riamirez d.e Arellano.
A dispoisición del General Jefe 

diel quinto Cuerpo de Ejército: 
Don Manuel Mendoza Gimenp 
Don Amador . Oliden Pér *  
Don Teodioro Herrero Mau- 

£0.
A fiispoisíción 31® la Jefatura 

diel Servicio auEpmivfoidsmo 06 
Valliadolid:  ̂ ,

Don Antonia Rab'ello Món-( 
tiesinois. '

Don. Eloriiquie González Rtafit- 
fecbiais.

Don Eustaquio Fernández Mi
randa,

Don Francisco cantero Gatrcía 
Arenal.

Don Aureliapo Moro 'Gcm- 
záfe.

Don Ale jiandro Colon# Fr!fl|«l* 
cés.

AI tercer Regimiento HgSro 
para bollerías antiaérciás:

Don Enrique Vega Vtguera. 
Don Fr¡a|ncisco Marín. Miorei- 

tao. ‘ ’v“
Don Juan Lozanía Botáis.
Don Joaquín d® Miguel Yo? 

(tari u
Al tóuarto Riegimltcntd Ugetfdl 

placa bMctíias lantíiaéreáiS:
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Don Luí» G«refa Cabrera. 
lk>n José Martínez Cayuéfía. 
Don Juan Rufeta Rodrigué. 
Don Frsswctsco Lalrvva HucM-

¡{Si; P
r«>n Jo'üquflB VíífcrFviél Marfíí.
AI 11 Regimiento <JQ Artillería 

Bgera: l <
Dorj P«s<lax> Alonso Yuyona. 
Don Alvaro Buste)inAaííte P.ólo

Don Lois M'-«»d©z Vigo y RiOh 
drfguez de' Toro.

Dan Juan M. Aibisti San Ma¡r*- 
B b  .1 • ; i :

Don Fr^ncistoo Día» Garc^- 
’MauiiííO'.

Don Adoffr* DeHbes Sf-tién, 
Bnm José Ortnaaícbal Kguig-ub 

l'ICtt,
. Don Joaquín V©g'v-SroWe y 

ÁrizA
Al 12 Regimiento de Artillería 

íiger»:
Don Mnttuel Alonso Aguilnr. 
Don (Itosé María Bdvk» PeiF 

níiodez,
Don Tomás Vill^Bu^va Eclíer 

tat^ía . U r . ¡ n
Don Kcftrdo Retfo Améxags 
Don Jo-sé Urtubi® Ramírez. 
Dón José Muro Pi'r’ei.
Don Jesús Ibaihívrriaga Suso 
Dcmf Daniel Garoía.p’reca Al

cázar .
Don Joaquín Ruíz d'0 Oña 

González. ¡
Al 13 Regimiento cíe Artillería 

L ig^ a: '
Don Miguiei Zaramaaro «Lló

rente .
Don Luís Bustftm afile Êispelia

«a.
Don Juan María Pombo AW 

guio. 1 ! ■ ! t
' Don Ciarlo» Sémclfez Yepéa.
. Don José Miguel GU.

Don Angel Aparicio Alvnrez 
Al '15 Regimiento do Artille 

ría Ligera:
Don Marll9fio Hierrero Ciaimpa 

n0ro. U
Don Avelino Clmiadevílla Aml 

do.
AI 16 Riegimleiifo ata Artille 

ría Ligera. i1
Don Joaquín SánCRez-Gabrfel

Fetén áfid el . • , ! -
fóuTJosé Quimba Valdég.

^  jAlírlsdo GaretK de 0

. Don 'VSsffioír J. í'i^diígü^z H#» 
nfSSb.

Don José Mollera Solé», 
pon YeiKSura Valcároel Tri- 

baldos. . • í
Don Andrés H®u lMa Uttórits

ipB-
Don FSdro Rodrigue* Tóartía.

■ M  R©$mte¡jA Je  
B l  JIA&.BWSgS A£úaNréáS:

\

Don PenjarreSít BWtKJaitteaoi- 
Axguí'Ui'K ,

Don P'Cttro JVParía Ortíz y 
AfriJTi.

Don ,- José Marta Mpfi®!rquoa 
Onrrrtrt (V • .

'Don Aítlqnio Martín Santiago- 
‘C oncha.

Don José Luis Muzquíz Ava
la  ^
■ Al l.o Regimiento d'C ArtiU 
raí pesad» para baterías Antíá- 
re«s.

Don Marínao Guarrero Gar
cía

Don Miguel bmaftlí Mosso. 
Don Lutó'is GuilLéa del CiaistS 

lio. . ! ■ ■ ' ' .
Don Fraficj spo Oéhoa Z©foa- 

legui. „
Don Javier R om ero Febea.
Al Tercer Regimiento d© Ar

tillería Pesada,
Don Andrés Martínez Velas-

<50.

Don R am ón TcFta Iturriaizaga 
I)on Rafael Velard© Arteaga 
Don Toain Rustida | «cea 

. Don José Marfa Ir*a«lorga Osa 
'car. y,.

Don Eduardo Pérez Sotnifl-c 
rriífc. !

Don Félix W  Pinedo Ruiz 
d© Gbpegui.

Don Eugenio Saida'ñia Sajnt 
Martín. i . 1 1

Don José R. Fernandez Ra. 
guftn.. L

Al '4.o Regimiento d0 Artillí 
ría pesadla: •' ;

D on Au gu sto Díazi'Cordotál^ 
y Gonz;ílez-Besada.

' Don César Muro Duráln 
Don Alberto Sois García.
Don Eduardo Caftedo~Argño 

Illas Velasco.
Don Antonio Guadllla T.Bn'éj 
Don Miguel paredes Marco 
Don Emilio Zanioo Arrióla 
Don José Más Vidente.
IAI l.o- Regimiento d© Gostit 

piara Baterías Antíiaeraais.
Don Baldomcro Garcfa Don-

del. '■
Don Jesfis Alvaro a© las H»  

ttw. I J  „
Don Dionisio Doplco' Marcó

le.
Don Emilio Cruz Guzinéte.
Al *2,0 Regimiento dé Cosffl 

para Biatiérlas AntléjerAéís.
Don José Luis Comingés Ave 

dar.
Don Julio Casaxies y Pérezi- 

Evora .
Don Pertassndo Péjfdz IiSpiej 

Dop AnfoKio AuAmfen'dí 'Pa
lacios .

Éurgo» 29 Qe Octubre 00 193'

--Segundo Año Trji’Mf®?'.—. El 
¡GdiicM SdWrtai'lo^ Ltprmún GU 
V ustc. ! ;

E n virtud de las órdenes dic
tados por S .  E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se 
confiere el empleo Inmediato, en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, a los 
Oficiales del Arma de Infantería 
que a continuación se  relacio
nan:

Capitán D. Gonzalo Peña Mu
ñoz, con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936.

Idem D. Juan Martínez de Pi
són y Nebot, de Aviación, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937.

Idem D. Carlos Sartorius Díaz, 
de Mendoza, de Aviación, con 
antigüedad de 26 de marzo de 
1937.

Idem D. Rafael Martínez de 
Pisón yNebol, de Aviación, con 
anilgüedad de 28 de septiembre 
de 1937.

:Teniente D- Plácido Muñoz 
López, con antigüedad de 24 de 
enero de 1937.

Idem D- Gerardo España Gu
tiérrez, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937. •

Burgos 29 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán GU 
Yuste. .

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el .Decreto núm. 110 (B. O. 
nüm. 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y 1.° de octubre de 
1936 (BB. 0 0 .  números 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  números 15 y 34, res
pectivamente), se confiere la asi
milación de Farmacéutico se
gundo al Farmacéutico tercero 
D. Luis Mafia Noain García, por 
los méritos y circunstancias que 
en el mismo concurren.

Burgos 28/de octubre de 1937. 
=»ll Año Trlunfal.s»El General 
Secretarlo, Germán Gil Yüste.

Cuerpo de Atrillados de Guerra

El Excmo. Sr. General Jefe de la 
Dirección de Mutilados de Guerra,
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0d remite para 3u publicación la ®L 
guíente Qrtten cíe declaración de mu
tilado absoluto cid soldado André# 
Buido Ferrari, que formula con arre
glo di artículo 10° del Decreto nú- 
mero 225 de 27 de Febrero dd co 
rriente ano (B. O. núm. 131), y vis- 
ttos los dictámqnea emitidos por las 
Antorías Jurídica y Médica de aque
lla Dirección.

««El soldado de la 4.a Compañía 
del 8A Batallón del Regimiento de 
Argel pi'm, 27 Andrés Rubio Fe
rrari. fu*:, herido por bala enemiga 
en Villaverde Bajo" (A^adrid), el d-día 
2i d© M.«rzjO efe 1937, siendo evacuado 
al Hospital Militar de Cáceres donde 
permaneció hasta eC día 25 de Mayo 
de 1937 ,en que fué reconocido por 
un Tribunal Médico Militar y se-

fl’úr. acta del mismo su» lesiones 
as consideran incluidas en el ar

tículo l,o del Decreto núm. 225. La 
Junta Asesora Médica de esta Di
rección en acta 8 deí actual también 
lo considera incluido en el apar
tado a) artículo l.a del mismo Decre
to de 27 de Febrero de 1937 (B. O. 
núm.- 131) por padecer pérdida de la 
virión de ambos ojoa, y por tai 
motivo eí soldado de Infantería An
drés Rubio Ferrari, tiene derecho a 
usar eí título de Caballero Mutilado 
de ¿Juerra por ía Patria, y conforme 
m último páíTaco, apartado d) ar
ticulo 2.o deí Decreto mencionado 
puede disfrutar el haber de 6.000 
poseías anuales desde el momento 
de la mutilación producida el día 
21 de Marzo, de 1937, incrementado 
en 500 pesetas anuales, que solicitará 
de la Dirección de AluUlados iodos 
los años, hasta llegar ai máximum 
de 12.000 pesetas a los 12 años? 
gozará deí tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo de 
soldado, disfrutando em general de 
los derechos que le conceden lo8 ar
tículos 3.0 último párrafo, í a  6A 
y 1a  del mismo Decreto.;

F f interesado, conforme a lo esta, 
biecido en el artículo 5.a ctei Decreto, 
ttiene ía obligación de tener un> ser
vidor que le asista, al que abonará. 
un.salario mí timo-de 6 pesetas dla
trías, incluida» ya en la pensión que 
l8e íe concede, debiendo acreditar en 
la £ajtt pbr donas perciba sus de- 
Vén‘¿ds lá premiación de e»te servicio 

cértifícadó expedido pbr e í . Áí- 
Gáidié.ílfe su dóinícíüo, en e! qué dé íé 
dfei aésémpeño dé servicios por 
fe persona que le áüxiíié, descontan
do, caso no acreditación, fe Ckníu 
dao de 180 pesetas menSuafes* que 
serán reintegradas ai Estado, debien
do también el Interesado elevar efe- 
lente a la Secretaría de Guerra ex
presando la Pagaduría Militar por 
la que desea percibir Sus devengos 
y previa deducción de (ais cantidades

recibida* por haberes desde el día
21 de Marzo cíe 1937.»

Burgos 26 cte Octubre de 1937.— 
Segundo Ano Triunfal.—Fj TJemruI 
Secretario, Germán Gil Yuste.

El Excmo. Sr. General,  Jefe de la 
Dirección efe Maulados dé Guerra, 
me remite para su publicación la si
guiente. Orden de declaración de mu
tilado absoluto del Cabo de la Legión, 
hoy Sargento Manuel Puyana Gon
zález, que formula con arreglo, al 
artículo 10.a del Decreto núm. 225 
de 27 de Febrero del corriente año 
(B. O. núm. 131), y vistos los dictá
menes emitidos por ías Asesoría^ Ju- 
rnídica y Médica de aquella pirec- 
ción:

«El Cabo de la Legión, hoy. Sar
gento Manuel Puyana González, fué 
herido'por bala enemiga el día 17 

%de Febrero de 1937, tn  Vacia Ma
drid, donde se encontraba con >$u 
compañía siendo evacuado ai Hispí- , 
tai de Cáceres donde permaneció hafe- 
ta el día 20 cíe Mayo de 1937, en que 
fué reconocido por un Tribunal Mé
dico Militar, y según acta del mismo,/ 
sus lesiones las consideran incluidas 
en el «artículo l áo del Decreto, nú
mero 225. r

La Junta Asesora Médica, ae e$a 
Dirección en aefta de fecha 8 • del 
actual, también lo considera incluido 
en ef apartado a) artículo l.a del 
miemo Decreto por padecer ceguera 
completa de ambos ojo$,\ y por tal 
motiyo el Cabo Legionario do,n Ma
nuel Pqyaha González, tiene dere- 
¡chb a u'sar eí título de Caballero Mu
tilado Absoluto de Guerra por la 
Pa'tHa, y conforme al último párrafo 

v apartado el) artículo 2.a #del Decreta 
mencionado puede disfrutar ei ha
ber de 7.000 peseta'9 anuales desde 
el momento de la Mutilación procta 
cida el día 17 de Febrero de. 1937, 
Incrementado en 500 peseta® anuales, 
que solicitará de la ^Dirección dfc 
Mutilados, todos loa aflós. hasta llegar 
ai máximum de 13,000, pesetea a 
tes 12 añ03? gozará del tratamiento 
superter ai que le corresponda a 
su empleo de Cabo ,'y disfrutando en 
general de los deneOfioB que k  con
ceden los artículo»''3,» último aárra- 
f o , , 4.a* y <tet mt&toó D& 
ctetd, . . ,

El ihtéréSád^ t<*- áfcu
biecido én eí árttcultí 9.a efei DiécFefcd, 
ttiene ía Obligación de. teíiér yn her
vidor qué fe asista, áf q ue abonará 
ün salarlo tíHnitqo de 6 peseta* dia
rrias, Incluida® ya en la pensión que 
se fe concede, debiendo acreditar en 
la Caja, por donde perciba -sus de
vengos la prestación de esfce servicio 
fcon certificado expedido por ef Al
calde de sy domicilio, en el que dé íé

de/desempeño út su* servicios por
la persona que le  auxilie, descontan
do, ca«íO de no acreditación, ía canti
dad de 180 pesetas mensuales, que 
• oJ'án reintegrada® nf Estado, debien
do también él interesado elevar cs- 
crite a la Secretarte. de Guerra ex
presando la Pagaduría Militar por 
la que desea percibir sus devengos 
y previa deducción de fas cantidades 
recibida* por haberes desde eí día 
17 de Febrero de 1937.»

Burgos 26 de Octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Genéral 
Secretario, Germán Gil Yus te.

Destino

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a disposición del 
General jefe del Ejército deí 
Norte, parar que éste los dé des
tino: N

El Coronel, habilitado para 
General de Brigada, D. José Iru- 
retagoyena y Solchaga.

El Coronel del Grupo de Re
gulares Alhucemas D. Franeisco 
Delgado Serrano.

El Teniente Coronel de Caba
llería D. Rafael Ibáñez de Alde- 
coa y Urcullu.

Burgps 3 noviembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =*= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Em pleos honoríficos

Por resolución de S. E . el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el émpido 
de Alférez honorario del Arma 
de Ingenieros, por el tiempo que 
dure la actual campaña, al Inge
niero de Caminos, Canales y 
Puertos' D. Enrique Molina Mar
tínez.

Burgos 2 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretarlo, G err 
mán Gil Yuste.

Estado civil
Vista la instancia promovida 

per el Guardia Civil’ de 2.a dé la ' 
Comandancia dé Cádiz, Juan 
León Carrero, en súplica-de que 
su documentación militar sea 
rectificada en el sentido dé que 
su verdadero nombre es conío 
queda expresado y justificado 
debidamente, que son esos sus 
nombre y  apellidos, y no Juan 
León Ledesma con que figura, 
he resuelto acceder a lo solicita*
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do, debiendo rectificarse e! s e 
gundo apellido cu su documen
tación .

B urgos í'é de octubre de 
193?.~-E-ügt¡ndo Año Triunfal.— 
El Genera: Secretario, Germán 
Gil Yuste.

. M£aRH.)iñÉiá<í5Ívi;‘isív3á

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
e! empleo de Comandante a los 
( topiúme.s de i Arma de íidanie- 
ií t que se expresan a continua
ción:

D . Sergio Martínez Mantecón, 
que mandará un Batallón.
. ÍJ. Adolfo Raíz de Conejo, 
¡cernid.

D. Antonio Cardona Roselío, 
idem id.

D. Enrique Chinchilla G o n z á 
lez, que mandará una Bandera 
de Falange de Castilla.

¡Jingos 25 de oeíubrede 1937-.. 
— Segundo Ano Triunfal. — • El 

•Genera! Secretario, üermáu GS! 
Yusíe.

A propuesta deí Excelentísimo 
Sr. General je fe  del VII Cuerpo 
de Ejército (Vailadoiid), y a los 
fines del artículo 2,° de la Orden 
de 23 de noviembre último (B. O. 
número 39), se habilita para 
e jercer el empleo de Capitán a 
los Tenientes del Grupo de 
Fuerzas Regulares indígenas de 
Tetuán número í,  D . Angel de! 
Campo Saturnino y D. Antonio 
Sánchez Bravo.

Burgos 25 de octubre -de 1937 
— Segundo Año Triunfal.— El 
Gen nal Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del VI Cuer
po de Ejército, y a los fines del 
artículo 2 a de ¡a Orden de 23 
de noviembre da 1836 (B. O. 
número 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Teniente a ios 
Alféreces’ de Infantería D. Luis 
García del Valle y D. Nicolás 
Rica Peñalba, ‘

Burgos 25 de octubre de 1937. 
«= Segando Año Triunfal.— El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los E jércitos Na
cionales, se  habilita para ci em
pleo de O  .'mandante y mando 
de un Tercio de Roquetes, ai 
Capitán iie Artillería D. Ignacio 
Romero O s é e m e .

Burgos 2ñ de octubre de 1S37. 
— Segundo Año Triunfal, «n El 
General Secretorio, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. ( ¡enera) Jeíc del (>." Cuerpo 
de E jétciio , y a los Unes de! ar- 
tíc.üio ‘¿A  de !n Orden de 23 de 
noviembre do 1936 (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Ten tente a ios Alfé
reces de la Guardia civil l>. V i
cente Sanabria Ruiz y D. Euge
nio Vaiués Gutiérrez.

Burgos de oditbre de 1937. 
---Segundo Alto Triunfal. ~~ El 
( ienornl Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

• Por r e s < :ón de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habiüta para el em 
pleo de Farmacéutico Mayor al 
Farmacéutica I .° D. Constantino 
Abia Zurita, que desempeñará la 
Jefatura de ios Servicios Farrna 
céuticos dei VII Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

O f i c i a l i d a d  d e  C o m p l e m e n t o

Ascensos

S e  rectifica la Orden de 7 de 
septiembre último (B O núme- 
• o 326), pui la que sí* confirma
ba en su empleo de Teniente de 
Complemento de Infantería a 
D. Jo s é  Quieza H ermido, en e 
sentido de que sus verdaderos 
apellidos son Qtn ízán Hennida 
y no los que por er¡ or se consig 
naban.

Burgos 26 de octubre de 1937 
=  Segundo Año T r i u n f a ! .= E  
General Secretario, Germán Gi 
Yusíe. . .

Por resolución de S. E. el Ge* 
neralísimo de ios Ejércitos Na* 
clónales y por reunir las condi

ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo dei Ejército, s e  as
ciende ai empleo de Teniente de 
Complemento de- Artillería, con 
antigüedad de 2 de agosto del 
año actual, el Alférez de esta es
cala y Arma con destino en el 
Grupo Mi vio número 2, D. Ino
cencio Fon!. Tullut.

Burgos 26 de octubre de .19,37. 
== Segundo Año Triunfal. —  El 
Genera) Secretario, Germán Gil 
Yuste.

¡j Por resolución de S .  E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, y por reunir las con
diciones que determina el vigen
te Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se  a s 
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Intendencia, 
con la aniigüedad de 12 de agos
to del año actual, al Brigada de 
dicha escala f). Martín de Oleza 
Costa, del Grupo de Intendencia 
de Baleares.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
—  Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Pase a otras Armas.
Por conveniencia del servicio, 

los Alféreces provisionales de In
fantería y Veterinarios D. Fran
cisco Domínguez Martín y don 
Félix Sauz Sánchez, con destino 
en el Regimiento de Infantería 
Vailadoiid número ' 0, causan 
baja en el empleo y Regimiento 
citados; se ¡es concede la asimi
lación a Veterinario 3 °, de acuer
do con lo preceptuado en el De
creto número 110 de la Junta de 
Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, y pasan 
destinados al -Cuadro eventual 
del V Cuerpo de Ejército.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. —  El 
General Secretario,-Germán Gil 
Yuste.

Nombramientos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasa a desempeñar el 
cargo de Comandante Militar de 
Gijón el Coronel de Infantería 
D. Gerardo Mayoral Monforte 

Burgos 3 de noviembre de
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1937.—Segundo Año Triunfa!. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, pasa a desempeñar e! 
cargo de je fe  de Orden Público 
de San Sebastián el Teniente 
Coronel de la Guardia Civil don 
Florentino González Vailés.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal 
—Ei General Secretarlo, G er
mán Gii Yuste.

^e&siomes

La Orden fecha 21 del mes 
anterior (B. O. número 377), 
por la que se conceden entre 
otros pensiones de Placas y Cru
ces de la Orden de San Herme
negildo, se entenderá rectifica
da en los siguientes extremos: 
Capitán de Infantería en activo 
D. Luis Rodríguez Zarzuela, la 
antigüedad que se le señala en 
la pensión de Cruz es la de 19 
de noviembre de 1936: Teniente 
de Caballería retirado extraor
dinario D. Julio Peláez García, 
su nombre es como queda dicho 
y no Julián; Teniente Coronel 
de Ingenieros en activo don 
Eduardo Hernández Vidal,- su 
seguísuo ¡apelado es corno ss  
dice y no Hidalgo como figura; 
Subinspector Veterinario de se
gunda en activo D. Vicente So
brevida Monleón, su primer 
apellido es como queda dicho y 
no Sobrevilia; Teniente de C a
rabineros retirado D. Francisco 
Cuadrado Gabarrelía, su segun
do apellido es como se dice y 
no Gabarpella, como por error 
de imprenta figuran todas estas 
erratas, quedando firme y sub
sistente en los demás extremos 
la citada Orden, por lo que a los 
interesados se refiere.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal, 
“ El Genera! Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Procesados

De acuerdo con lo informado 
por e | Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado*, en las con
diciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de

septiembre de 1935 (C, L. núme
ro 577), el Teniente de Infante
ría D. Rafael Lachambre iz
quierdo.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
—■Segundo Año Triuufa!. =  Ei 
General Secretario, Germán Gii 
Yusíe

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado dé Justicia de 
esta Secretaría, pasan a la situa
ción de «Procesado-», en las con
diciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Alférez de Infante
ría D. Saturnino Otero García y 
ei Alumno de la misma Arma 
D. Francisco Fuster Claver.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por e! Negociado de justicia de 
esta Secretaría, pasan a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina el artícu
lo 9.° de! Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. número 
577), el Teniente provisional de 
infantería D. Angel Ruiz Esco! 
y el Alférez de la misma escala 
y Arma D. José Perales Perpiña, 
pertenecientes al Regimiento G a
licia número 19.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 .de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Sargento de In
fantería de! Regimiento 'Argel 
número 27 D. Fabián Cabezón 
Andrada.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de

esta Secretaría, pasan a la situa
ción de «Procesado», en ia.s con
diciones que determina el ar
tículo 9.° de! Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nume
ro 577), el Sub*teniente de la Le
gión D. Manuel Díaz Hernán
dez y- los Sargentos de la misma 
D. Cándido Venegas González, 
D. Francisco Torróme Machi, 
D. Francisco Col! Riau, D. Anto
nio Sánchez Molina y D. José 
María Pigueredo.

Burgos 25 de. octubre, do 1937. 
a== Segundo Año Triuibai. Di 
Geneial Secretario, Germán Gii 
Yuste.-

i&etiros
Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para ello el día 17 
del tnes actual, causa baja en 
fin del rnismo y pasa a situación 
de retirado, el Teniente de Infan
tería con destino en el Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilia ,D. Fernando Laeal 
Ceidrán, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
562‘50 pesetas que fe correspon
den por contar más de treinta y 
cinco'años de servicios con abo
nos, estar comprendido en la 
Le.y de 9 de marzo de 1932 
(D. O. núm. 59), y artículo 14 
del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, cuya cantidad perci
birá a partir de 1.° de noviembre 
próximo por la Delegación de 
Hacienda de Melilia, en cuyo 
punto fija su res idencia.

Burgos 25 de octubre de í 937. 
—Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por cumplir la edad reglamen
taria para el o ei día 30 del mes 
actual , causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de retira
do, el Comandante de la Coman
dancia de Carabineros de Mála
ga, hoy en situación de reserva, 
D. Gerardo Martin Castro, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber, 
pasivo mensual de 675 pesetas, 
que ie corresponden, por contar 
más de treinta y cinco años de 
servicios efectivos, y otras 100 
pesetas más, como pensionista 
de Placa de la Orden de San
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Hermenegildo. Ambar cnnt'da- 
des deben'» pereibin iv a pr.iíir 
de L°de -novinnbiT próximo, por 
In Deleitación de i ’m ienda de 
Málaga, fijando su residencia en 
Esteparia de dicha pr^viacia.

Burgos 25 de octubre de 1937» 
«Segundo Año Triu ifel. == El 
Genera! Secretario» Germán Gi! 
Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General.Jefe Superior Acci- 
efentai de las Fuerzas Militares 
de Marrueco' y por haber sido 
destinados por el Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario a la Medal
la de Tetuán Jos Sargentos, de 
Ingenieros D. Alfonso Peñurru- 
bia Losada y D. Isidoro Pérez 
Pérez, pasan a la situación «Al 
Servicio del Protectorado».

Burgos 25 de octubre de 1937. 
«S egundo  Año Triunfal.«El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Sección d e  M a r in a

Mandos
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales, ha 
dispuesto que el mando de las 
Fuerzas Navales del Norte de 
Africa y Estrecho de Gibraltar, 
no se compute como condicio
nes de mar a efectos de ascenso.

Salamanca 21 de octubre de 
1937.«Segundo  Ano Triunfal.™ 
El Almirante jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

Asimilaciones
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales sa 
ha servido conceder la asimila- 
ció» de Auxiliar segundo de Sa
nidad de la Armada, con carác
ter provisional, a favor dei es
tudiante del último curso de Me
dicina D. Mauuei Domínguez 
Seoane y del Practicante D. Ma
nuel Pereira Doval, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto nú
mero 110 de la junta de Defen
sa Nacional (B. O. número 23), 
y .órdenes dé 3 de noviembre, 20 
de febrero y 2d de junio últimos

(BB. 0 0 .  22, J27 y 257, respec
tivamente).

Sr la man ce 23 de octubre de 
1937.«Segur.do Año Triunfa!.«  
El Almirante ¡efe del Estado 
Mayor de 'a Marina, juan Cer
vera.

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 4 de noviembre 
de 1937., de acuerdo con las dispo
siciones oficiales: *

DIVISAS PROCEDENTES DE E X PO R T A 

CIONES: _

Francos       ......... 29*00
L ibras................   42*45
D ó la res ...  ............ 8‘58
L ira s ...  ......... 45*15
Francos suizos. . . . . . . . . . .  196‘35
Reichsmark .................  8*45
Belgas ..........   144*70
Florines  ......... 4*72
Escudos . . . . . . . . . . . . . . . . .  88 60
Peso moneda legal  2*65
Coronas checas. . . . . . . . . .  80*00
Coronas suecas.    . 2*19
Coronas noruegas   2*14
Coronas danesas.   1*90

DIVISAS LIBR ES IM PO RTADA» V O LU N 

T A R IA  T  D E FIN IT IV A M E N T E  "

F ra n co s ....................86*25
L i b r a s . . . . , . . . , . ............  53*05
Dólares  .......... .  10*72
Francos suizp?..................... 245*40
Escudos  ...............  48*25
Peso moneda legal  3*30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Teruel

En virt ud dé lo acordado por 
el señor £uie« d? Primera ins
tancia. dé e¡sfcn p »rtido ea expe
diente Húmero {,J sobre ijncau- 
tadúa dé blt riéí contra Anto

nio Toreríé Sébuspén, ya 
tcúitf d® Mote-cal <í«i Cují 
n> y cuyo -actual paradero sa 
tpiOpS. su n ’qtiitírT» a dii’l'O $x-

pedjentedo que <•» él féiv
íninn eje och’o días coinparczdai, 
•Pnte el Juzgado dé Primera Ins. 
t-Hncia d® Teruel..sito eps Am Min
ies, 14v pmonaimétafie 
escrito, alegando lo que ea su 
descargo estime procedente, ba- 
i o ¡apercibimiento d« que si na 
lo hace Je parfürá el perjuicio 
a que hava lugar.
* Teruel 28 <fá Octubre 09 1937 
Segundo Año Triunfal.—El Se 
enjario^ . ' í

' Ea virtud de *o acontado por 
leí señor Juez de Primera Ins
tancia de ¡este pérfido ej»? flxpé- 
diente ¡número 47, sobre incau
tación de bienes, ocntra Mianuie 
la Aranda Bllisio Joaquín Ll 
dOri Aftluendas. yeicpí ’S dé AjguIS 
ltón y cuyo actual paradero se 
Ignora, sé requiere ¡a dicRo ex
pedientado para tque «ti él tér
mino de c*Ko SfSs comparezca 
ante el Juzgado de Primera in« 
fancia de Teruel, sito ¡en Am'atn-. 

, Bés, 14v personalmente o pon 
fescrito, ¡alegando lo que ejQ su 
descargo ¡estime proc'edénté^ ba-
Ío apercibimiento dO que sj oto 
o Race le parlará él perjuicio 

a que Haya lugar, 
t Teruel” 18 de Octubre de 1937 
Segundo lAflb Triunfal.—El Se 
cretarioj, 1

• 1 i- m w i

En virtud de lo acordado po r 
el señor Juéz de Primera ins
tancia de este partido ®xpó- 
diénfe número 122 sobre Incau
tación de Mon63 contra Jo 
isé ' B area Martín, v e c i 
no die Torretpniiente, yf 
IcuyO actual piatnadéro w 
Ignora, ¡si ueqularie la dicRo ex
pedientado para que tefr. *T tér
mino d© octío días com paretzdtí 
únte éf Juzgado de. Primera Ins
tancia de Teruel, sito éta AméliV 
tes, T4V p'éríBonittlmiejtitie 'o pof 
isscrito, ¡alegando la que,en §a 

-'descargo ¡eistim© ppoeedBnfé, ba
lo, ¡apercibimiento d® que sí fio 
lo feáce le parará él perjuicio 
¡a quie Hayia fugar, 
i Teruel 18 dé Octubre 00 1937 
Segundo Aflo Triunfal.—El S¡e- 
cretario,.
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raraSSBSgVftigudlno
;,DÓin Antonio Nífio Axíu'd®**' 

Ju©z de primeria Sjigtaiaeia ¿ 
instrucción de Letíesma e ins
tructor dei expediente que ¡ai 
contioujacida ge índica.
Hago saber: Que en prociden

cia dei 25 del pasado agosto 
be acordado 1® jDcupacióu pre
ventiva de los biejaes de ios ve
dnos de Masneco Mariano dea 
Piter Tapia y Anastasio Sáiichesa 
VflWro y pttdiendio ^ e r  difchoisi 
pincfttiiados pira dase (ge bia
bas que no hayan sido objeto 
He ocupación a los efectos dé tó 
responsabilidad civil que pue
da declararse en «s ©xpedicu- 
le que contra oí mismo se tas- 
fruye se moliere Asimismo ¡a 
todos ios w éc^jres m  Báncoat 
p ap s de Ahorro.. Esta blecimíen- 
.tos de Crédito y Compañías y 
Empresas de cuialqiuier clases 
así como cómo a cualquier per
sona o ¡entidad' que tenga en 
depósito, ¡admmislracián o en 
•cualquier otro concepto, bienes, 
©fectos, títulos o valores^ de la 
Promediad He ja persona con» 
irania cuftl éste expediente s® 
dirige o hubiera de hacer pa
gos ¡al mismo qu© no s&am in
greses o nenias, piara que re- 

i® ! 0® y  entreguen relación m  
fímclós; Bienes- o pagos ¡a esta 
Juzgado ©speciai apercibidos 
qfufe de no hacerlo les parará! 
J® responsabilidad que ¡en dera- 
L.cho pi'oceda. . ,
. Se requiere asimismo a cuan
tías personas individuales o co
nectivas hayan adquirido bienes 
He ía propiedad dei encartado 
con posteriorid'íd íaí 19 ¡de ru
teo de 1936, paria que remítan 
relación de dichos bienes; in
dicando su situación y asimismo 
fateresa ía todos tos alcaldes y 
delegados de HÍacáéndav ^par* 
que remitan relación a® los que 
hpiairezcan en los ¡araiUaramien- 
tos, repartimientos, Registros tí 
(Catastro d® Ia propiedad del 

' mismo ib inviten a cuantas per- 
Isonesl' íjengán; ooínocimiieintq 
¡H1® bienes propios vdei sujeto ©q 
cufB&tión, páu a que baga|n mainl- 
ÜBstación, de ¡ellos ia ©sja Juz- 
gado especial a los ' fines ,üe 
su ocupación preventiva.

Dado en Vitigudin o d 5 'aje oc
tubre de 1937. — Segundo. áñó 
Sriucfaí.—Antonio Nido Astudi- 
Ko.—p. o, s,^ ju¡a¡Q ae Dios 
GnuApii u ■ "■ r  ',

Dón Antonio Nlffo Asludülofj' 
Juez de primera instancia © 
instrucción d© Ledesma © ins
tructor dei expediente que a 
continuación se indica!
Hago saber: Qu* en providen

cia del 25 tíer ,pasado qgosto 
h© acordado la ocupación pre

ventiva de ios bienes de lo¡s ve
cinos doití. Veatuíu Rodrigue^ 
Rincón y don pjasouaí
Hernández y pudiente temer ios 
©jícartudos otra dase da bis 
toes que no hayáu sido objeta 

-Id© ocupación « ios efectos dé la 
responsabilidad civil que pue
da dechrwKÓ en -fiL «¿pediía- 
t© <¡ uo contra tef mismo se ins
truye. se requiera asimismo ia¡ 
todos íps directores He Banoos, 
¡Cajas d® Ahvr»ovEstablecimíón- 
tos.de Crédito y Gompaáias y 
Empresas de cualquier 'dbtee* 
(así come como a cualquier per
sona o entidad que tenga jen
depósito.! ítdmlitffemación' o ©sí 
ipuiaiquiér otro ,coni»pip, btenes,, 
efectos, Ututos o .valores, die ia ' 
propiedad de la- persona -con-' 
ira ía cual éste expedienta s© 
dirige o hubiera Ha'hacer pa
gos ai mismo qu© no sean in
tereses a  rentas- p^ra qu¡a re
tengan y ¡entreguen paliación dé 
dichos buenes o pagos a esta 
JiugMo; especial, apercibidos « 
qu¡e de no hacerlo les parará, 
la responsabilidad que'je» dóra- 
Éxcho proceda. ¡
. s« requiera Asimismo a ¡cuta- 
Lis peí sopas individuales o co- 
Jieeíh af} haydn ladqultlldo bieiúea - 
de *,* propiedad del ieuc&rt'a¡da 
cc-n posterioridad ¡al 19 de ju
lio- dé, 1936. paria que remítan 
rtífejcíján de ¡dichos bienes, in- 
dicétído su situación V asimismo 
interesa ía. todos fas alcaldes y 
delegados H® Hacienda* piarg 
que remitan relación dó ios que 
iapa¡rezcan en ios ¡amiUacamícn- 
los. rfSpartímiento« Registros o 
Catastros d® i'a ■ propiedad del 
mismo,ie ínviteía a cuantas per- 
Isonósi fenganí conocimiientoi 
Ü© bienes propios dd sujeto ©n 
fcu©stión% pera que. bagaji mani
festación tío ellos ía este Juz¡-íw 
gado Especial a Jos ,f&i©s jde 
su ocupación prévenuva.

Dedo ©n Vitlgudíno a 5 He o¡o> 
lubr© de 1937. -r Segundo aáó 
triunfal.—Anfosuló Niño Astudi- 
11o.—p. o , S., .Jua¡n ¡diB Dios 
Gonz¡áli®z, 1 ¡'

La Rambla 
Don José Manuel Fernández OS 
' Valdernama y Domníguez, 
Juez de primer» instancia © 
Instelo®  Especial de es** pan 
tidOí . i ' 11 *t . i,i '-.cj.íy

• Por) fei presenta is© í r e - :
quiere é | reprosenta^fia d é 
la Caas*. qri Puebl’\  ve
cino de Rambla y cuyo ac
tual pai vcío s© ignora j a r a  
que comTsi j-ízca ante asta- Juz
gado esv'i.uai establecido en 1® 

U Ú  ■ d  3 (ÍG C'̂ IÍQ 
¡Migo us Cervantes, dentro 
del t ».¿¿aüo de ocho días hábí- 
163̂  bten personalmente' o pon 
escrito, parra que alegue y pruie 
be f-j* defensa lo que estimó 
tpci’̂ cdenlia ó» las ¡actuaciones 

pus, eontr® el mismo s© siguen 
paa.« exigir la responsabilidad 
C¿.¿ en que ha incurrido pon 
bu actos anlipatdóUcois y oon- 
tr^nuíi ai Movimiento Naclon«| 
Sah «.;,;¿! He la patria; previnljétpi 
Hon-. ^uj: sj ap comparece 10 pa- 
.r&» ¿ él p'Vjfqoaío que- proceda; 

¿«•-Jó-®». Rámbífl a 2 de 
1937; C 'íiegúndQ 

Año irlucfai.^-ÉI' Juez de Pri- 
íoer'a li:v”.ó’;fi,ciaí ¡José ,M,amiief' 
Fernáac :o>a valdenjam®.

De vi Manuel Fernández Ob 
VUrloTama y  Domínguezs 

dh Primera inorancia e  
i hitfaiptbf: Espe&iti 'Üte &$«.{$■:
1 ■ -• V

po*1' el nr©s©nte se reqüiémií 
ía-M-tauéf AléfflRidre Topi^ro, v©- 
ciaío "L® Rambla y «uyo yo*- 
tuaí paradero se ignora para 
que compftrezoa ©ni® este juz
gado «speciaf establecido en 1® 
casa número dos de 1«' calla 
Miguel, da Cervantes, dentro 
del b5ri»b>o He ocho días hábi
les, bieju >ersonaímenbe o por- 
escri ■>.', -'ra que alegue y prua 
be en  ̂ ílaiensa lo que estimé 

prowv ije en las actuaciones 
que xuu > el mismo se siguen 
para « ig lr la responsabilidad 
civil n que ha incurrido por 
sus ®íí ílntipatrióticos y con- 
traríob •** Movimiento Nacional 
Salvador de 1® patria; prcvinltjtt 
Üoíe que é  no comparece la pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado «ai ¡La Rambla a 2 tía 
Septiembvc d© 1937. (!'¿fecundo 
Año Triu; ó—E í Juez de Prl- 
ta « a  Iii' cia, José ManneT 
Fecnái-le. -3 Vaiderrama.

u m  Jos, . auef'Feniáwaez w¡ 
Vaidtíi ’ y Domínguez,' 
juez ' 'imera Instancia e 
itostei ■ -ispeciM 'Ha iBSia niaiJ 
dido. ’
Por resen te sa r©q¡uiié|ré

á Ba-t 1 Alcaid® Gátvez. ve
cino & Mambla y cuyo aicS’ 
íual i fuu¿o se ignora par®

',R. íhP»BO» Ssífl Juz-.
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ga«do especial fcsfftbT©cí&o en T® 
casa número dos de P  callo 
Mi g utí do Cory antes, den tro 
deí Ldrmiiio de odio días futid
les, filen persou tímente o por 
•escrito* parra que alegue y pruiO 
be pn su defensa ¿o que ¡estimé 

procedente ea las actuaciones 
que contra el mismo s& siguen, 
para exigir. ]a responsabilidad 
tí vil en se c lia incurrido por 
sus actos aatipairiútico^^y cern
irá-ríos tí Movimiento Náctoiiaí 
Salvador do P  Patria; previuliéja 
Gfoic que si no comparece. le pa
rará ei perjuicio que proceda,

Dado ie-°* IIa lltínhía a 2 do 
ReiJiembre do 1937. ,$egiuiidQi 
Abo Trimutí,—U  Jaez de pri
mera Instancia, José M^mueí 
Fernández ¡do Vaídcrraxüú,

Don José Manuel Feiiuliidez OT 
Vtíd oltu mu. y Domínguez ? 
Juez cíe Primera Instancia e

r /pstruciorBspe^iarde ©sKí .gas 
tido,
Por ¡el presente se requiéírú 

a Juan Jimiéteez Soto^ ^er 
t ía  o de La Rambla y cuyo ¡ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especial [establecido mx la 
casa número dos de la ctíle 
Miguel de: Cervantes, dentro
del termino de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito para^que alegue y prue
be en su defensa ío que” iestim(p 

>A procedente en las actuaciones 
que contra ei mismo se siguAn 
para exigir ¡a responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al -Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previn*£*i 
dote que sí no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla a 2 de 
Septiembre de 1937, ^Segundo 
Ano Triunfar.—EX Juez de Pri
mera Instancia, Josjé Manuel 
Fernández de Val derrama.

Don José’ Manuel Fernández de 
Valderrarna y Domínguez j  
Juez de Primera Instancia e 

, Instructor. Especiar de esp 
tido.
Por e í . presente $e requljará 

ia 'Francisco Méíndcz Garcítí. ye- 
pino d© La Ramilla y cuyo ac- 
"tual paradero se ignora para 
que comparezca e n  i o este Juz* 
gado especial establecido en ta

vasa número dos Se fa 
Miguel de (Levantes, dentro 
del .término, de ocho días hábi- 
Img. bien perdón tínveútó o por 
ínclito, parra que er-egoe y pími 
do en su defensa jo que etíiínjéj 

procedente en, las ¡actuaciones 
que contra eí lirismo se sigaOd 
para exigir la respanstí>il¿dací 
«civil en que lia incurrido pos 
sus actos antipatrióticas y coa* 
Icarios af Movimiento Naciondf 
Salvador ele Ia patria; pretín'íéin 
dolé que sí no comparece ‘le pa
rará el perjuicio que jyroceda, 

Dado en La Rambla .a. 2 de 
Septiembre de 1937. (''Segundo 
Año TsiunlM.—EE Juez cíe Pri
mera Instan tía, José Mtíxiití 
Feruámtez fié Vaiderrama.

Don José M'auuei í̂ ornáiuüjoz lio 
VakLexTiüuiá y ‘Domínguez , 

^ Juez de Pilrnera Instancia O 
*“ Instructor Especial ¡de ¡esto p¡á£ 

tido. i_ (
Por el presente se requíéfré 

ia Juan ■ AriziE Marín, ye- 
ciño de La Rambla y cuyo1 ñe
que comparezca ante este Juz
gado especiar 'establecido en la 
casa número 'dos de la calle 
(Miguel de Cervantes, dentro 
del término.de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra ¡eí mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de Ia patria; prevxniiíft 
Üole que sí no comparece je pa
rará el perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla a 2 de 
Septiembre de 1937. (^Segundo 
Año Triunfa-i.—E l Juez cíe Pn- 
¡mera Instancia José Manueí 
Fernández de YaldOrramtí

Don José Manuel Fernández de 
Valderrama y Domingo ezy 
Juez de Primera Instancia e 
ínslrucíor Especial de esj$ país 
tido. i
Por el presiente sie requfíéjré 

ia Miguel. Muñoz Pino, ce
cino de La Rambla y cayo iao 
íua-1 paradero so ignora para 
que comparezca ante esta Juz
gado especial ¡establecido len la 
casa número dos de ia galles 
Miguel do. Cerva.ui.es, dentó 
peí i&zama Pe otfijd días bábí*

lea,, bien personaim^Hte ¡o pos 
eseritOj parra que aj oguo y prcuJS 

' lie :e:u su defensa lo* que. as'koi^ 
proceden ío :em las actuaciones 

que contra ei ;mísmo so siguen 
para exigir 1.a responsrdjüldaxj 
givií m  que ha liíeurrido pou 
sus actos aniipátnóltcos y con- 
Ix^áiíos Movimieiita Nacional 
Salvador He ja patria; preytoe^ 
Hule que si rú> comparece ja pa
gará el j)eií|j.ücío. que proceda.

üado hn La Rambla ¡a 2 Uo 
SepUembce W  1937. (TSegundo 
Año Triunfal,—E f Juez de prí- 
hiera Instancia, José M,anu¡8í 
EiíiFáudQz ÚiQ ValdOri^amaR

Don José MáüUcrFarpáii.iríicz m  
Vij^dei^andit y  I) ornín gnez t 
Juez do l^ímena lusiaotía ia 
InstrociorÉspe^al ño pWB 

! Iido. ‘ i f
i por eí presea® se pequi^d 
la Juan Alcántara Giuiié^rez^ w&* 
ciño d© La Rambla y cuyo ¡ao 
fu-al paradero se ignora para 
que éomparezoa ante ^ste Juz
gado especial establecido en la 
éas-a número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
¿el término de ocho días hábi
les, bien pers onalmen te -o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estirajé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de |a patria; preyiniRn 
dolé que si no comparece fe pa
gará el perjuicio míe proceda.

Dado en Le Rambla* ¡a 2 de 
Septiembre de 1937. (°Segundo 
Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia^ José Aíanuel 
Fernández de Valderrama,

B u j a l a n c e

Don FBrnanido Capdevila de 
GuiLerna, Juez de instrucción 

y Bujaíance. .
Por el presen® ¡sie cita !a doW 

Luis Mon tilla (¡a) Pavillor> ctir 
yo ¡actuai paradero {se ignora(, 
para que en término de ocho 
días hábiles comparezca iante 
(eí Juzgado^ piersonalmente o 
por escrito para áíogar y pro
bar en su defensa ío que esti
me procedente*, por haberlo (aisí 
(acordado ien expiedieinte que sé 
imstruyie sobre declaración ^dmi 
nistrativ-a d© riesponsiabiíidald ci
vil qiie s© fe debe exigir^ como 
te o u ^ fcu ie n cia  d e  m A p o s ic ió n  íal
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Munfo dtíl Movimiento nacional 
tküercibiéndofo cpie ¡cíe ti<»Tia©er 
lo'lo parará el perjuicio 8 que 
bíkyia Fu^ar en derecho.

Biíjoiancho 7 d© octrebre do 
1937 _ E J  Juez,, Femiaindo Qap- 
devila —El Secretario, Feliano 
Deludo. i l

Don Fernando Qapdievila día 
Guillerna, Jiuiez día instrucción 
BujaiamOe. /
Por leí presente se cita la don 

¡MiguieJI' ©astro Oabewoy cu
yo (actual paradero se ignora, 
piara que en término de ocho 
días hábiles comparezca anta 
ñt Juzgado, personialmente o 
por escrito para alegar y  pro
bar en su defensa l,o que esti
me procedente, por haberío iasí 
(acordado lan expediente quia ®ó 
Instruye sobre deciaración admí 
nistratíva de responsabilidad ci
vil qp® sie le debe íexígír̂  como 
consecuencia de su Oposición iot 
tfüunfo del Movimiento nacional 
apercibiéndote que de do hacer 
lo le parará el perjuicio a que 
biayia fugar ©n derecho.

¡BUjiaianCe 0 de • octubre ü© 
1937.—E r JU0z, Femando Gaip- 
ídevíla.—El Secretario, Feliano
Delgado:

Don Femando Capdieviia día 
Guillerna, Juez día instrucción 
Bujaíliance.
Por el presente s0 cita la doña 

Francisca. Jurado Mio|ra, cu
yo actual paradero sé ignora, 
piaña que ien término d© ocho 
días hábiles comparezca ante 
leí’ Juzgado  ̂ personalmente o 
por escrito para alegar ,y pro
bar len su defensa Ib qpe esti
me procedente* por haberío ©sí 

« ¡acordado ©n expediente quie sé 
instruye sobre declaración ftdml 
nistratíva d© responsabilidad ci
vil au© §e te debe exfeiiv como 
.consecuencia día su oposición ai 
itriunfo d©l Movimiento nacionait 
apercibiéndole que jj,e no hacer 
lo le pairará el .perjuicio a que 
haya fugéir ©n deonecho.

Bujaliance 12 de octubre d© 
1937.—E l JUBz '̂TiamBndo jQaip- 
devila.—El Siecretarío, Fehano 
Dtígado. ; í , , i j *

Don Femajndfa Claipsaieivlía ida 
Guillleírnia, Jfuiez ¡día Sbstrujodió̂ i 
Bujalandei. •
Por feí príesfóaffe se cita la top

fluSn Raimóla Gém^z Arroyo ciur 
yo lactujoA p&rad^ro sé ignorái 
piaña qu!0 ien término do ocho 
días hábiles com parezca ante 
leí Juzgado^ piersonalmieinte o 
ípor fesexito pana alegar y pro
bar ten su defensa io  que esti- 

procedente, por haberío así 
\acordado ten expediente que sé 
¿nstruyte sobria declaración adml 
nistratíva d*Q responsabilidad ci
vil que ,ga la debe exígfc cojno 
consecuencia de siu. Qposícíófu lat 
triunfo del Movimiento nacional 
(apercibiéndole qpe de no hacer
lo lie parlará el jagriulcío R que 
hiayia fugar ten derecho, 
h ¡Buiajancie 12 de octtobne dte 
1937.—E f Jutez^ Fernanda Gapr- 
dJtevila.—El Secretarlo, Felíúna 
.Delgado. I

Don Fernand a ClúpOevila da 
GuiUernia, ju e z  da Instruiociiióin 
Buialancte,
Por leí priestente Cita te don 

Frianci^co ViaUiejiot G[óia*tezL cu
yo actinal paradero m ignoria, 
piara que ten término de pcho 
días hábiles comparezca ante 
leí Juzgado  ̂ personalmente o 
por escrito para alegar ŷ pro
bar ten su ¡defienda <b que esti- 
imte procedente^ por haberío ftsí 
Hacordaido ten Expedienté que sé 
instruye sobre declaración Mml 
nistratíva de riespon^bíiidaid ci
vil que ¡sie Jia debe lexigir̂  como 
consecuencia de m  oposlciióin iait 
triunfo dtef Movimiento nacional 
lapiercibiéndole quie de pío hacer 
Ha le parará tel perjuitóía la que 
hayia fugar ieii derecho.

Bujialancie 12 de octubre iüte 
1937.-—El Jutez, Femando Gap- 
dtevila—El Siecriatarlô  Fiebano 
Ütelgiado. 1 l

Borja
Don Rafael Guerrero Gisbert,J uez 

de instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber : Qué en e f expe

diente que Instruyo con el número 
276 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones.. para declarar administrati
vamente la responsiabiliidad civil 
que deba exigirse a Román Véta 
Arbid vecino de Los Fayos, 
hoy e n  ignorado paradero, 
que deba exigirse te Elias Borua 
Morales, vecino de MagaUón. 
por su oposición a i triunfo del 
movimiento nacional y la virtud de 
lo que dispone el. artículo 4. q de la 
peden de lia Junta Técnica del Es

tado de 19 do marzo de 1937, he 
acordado citar « dicho expedienta
do por medio del presente que se 
insertará en ef fBoletín, Oficial» 
de/ Estado, requiriéndole para que 
dentro de* término de ocho dias 
hál)iles ,comparezca aquel tente es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde
Ímedu alegar y probar en su da- 
énsa lo que estime procedent®, 

apercibiéndole que de no hacerli 
£e ganará el perjuicio* a que hubie
re fugar en derecho. ‘

Dtedo m Bqrja te 9 de qctubrede 
1937. II Ato Triunfal. —~ Rafael 
Guerrero, El secretarlo, Ciarme* 
io Mollas.

D. Rafael Guerrero Gisbort, Juez 
de iastrucdóiu de Borja te inte* 
tractor doi expediente que m tea* 
presará. 1 1
Hago Mber.: Que m ef expia- 

diente que instruyo con eX húmero 
. 275 por diesígnación hecha pojy 
la Comisión Provincial de Incautá* 
clones, par^ declarar administrati
vamente la responsiabilidjad civil 
que debía exigirse a J  Jacinto, ¡Benito 
Asiensio GLarciavvecino de Los Fayqs 
h oy e n  ignorado paradero, 
por jsjpi pposiciójn ai triunfo del 
movimiento nacional y la virtud de 
tonque disDpne el lartículo, ¡4.q de la 
orden de la  Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
[acordado citar ia dicho expedienta
do, poi*‘ medio del presente que se 
insertará en ex «Boletín Oficial»" 
del Estado, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho dias 
hábiles ,comparezca aquel tente es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que esTime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará iel perjuicio te que hubie
re lugar en derecho „

Diado en Boírja te 9 ¡d(e octubre de 
1937. II Ato Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — El secretario, Carme
lo Molxns.

D. Rafael Guerrero fGIsbert, Juez 
|de instrucción de Borj*a $ tns- 
tmictor dei expediente que Sse es
presará.
Hago saber: Que en ef expa- 

diente que Instruyo éon eT húmero 
271 por designación bechá por 
la Comisión Provincial de incauta
ciones, para declarar áüministrati- 
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Gregorio Tó- 
rres Líacorta, vecino de Los Fayos, 
hoy m  Ignorado pahadetra
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por á|u oposición «al triunfo de? 
movimiento micionaí y a virtud de 
(o que dispone el aftículo á.u de la 
prdea de la Junta Técnica del lis
iado de -19 de marzo de 1937, lie 
lacordado citar a diclio expedienta
do, por medio del presente que se 
Insertará en el «Boletín Oficial»* 
dei Estado, requirióndale para que 
dentro dei término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel' arñe es
te Juzgado y referido expediente,, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de- 
tensa lo que ” estime procedente,. 
apercibiéndole que de no hacerla 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. *

Dado en Borja a 9 de octubre de 
1937 II Abo Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — El secretario,. "Carme
lo Molina, s T ' i t

D. Rafaei Guerrero Gisbert, Juez 
ide instrucción de Borja «  ins
tructor der expediente que se es
presará. , • /
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo con ef numero 
269 por desviación hecha por 
la Comisión iVoviucial de Incauta
ciones, para declarar ‘administrati
vamente 1a responsabilidad civil 
que deba exigirle a Juan Lacerta 
Ucar, vecino ‘ de Torreliao, 
h oy  en fenorado paradero 
por sin oposición ai triunfo del 
movimiento naciojiai y n virtud de 
lo que dispone el articulo de la 
prden de l« Junta Técnica Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
lacordado citar a dicho expedienta

ndo, por medio, del presente que se 
insertará en ¿i «Boletín Oficial *■ 
deT-Estado, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles .comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que eslime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a &ue hubie
re lugar en derecho. c i

Dado en Borja a 9 de ttelubre de 
1937. II A lo Triunfal. — Rafael 
Guerrero. *— El secreltxrío, Carme- / 
Xa Molina. í r I i j

D. Rafae* Guerrero Gisbert, Juez 
|de instrucción de Borja e ins
tructor deí expediente que Se es
presará. ^  |
Hago saber: Que en el expo

líente que instruyo coa el númerq 
1)267 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba .«stgirse a Feliciano La 
puente Bozal s vecino de Torren as 
h oy  en ignorado paradero, 
por m oposición al triunfo del

SQvmtyj'Á ^;cíonai y a virtud de
4*i b

prden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
¿acordado cilar a dicho expedienta
do, por meuio del presente que se 
insertará en ef ♦ Boletín Oficiala 
deí Estado, requiriéndoie para qué 
dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ante es
te Juagado y referido expediente, 
perso .almeute o por escrito donde 
pueda alegar y probar en .su de
fensa lo que estime procedente, 
¡apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio fc que hubie
re lugar en derecho. ^ ;

Dado en Borja & 9 de octubre de 
1937. II Año Triunfal. ~  Rafael 
Guerrero. — Ei secretario, Carme
lo Molina. v  i (

4 i

’ ; : i ; : í . i : . n  i ,  '
Rafael Guerrero Gisbert, Juez

de instrucción de Borja e . ins
tructor deí expediente que se ex- 

' presará. i t <
Hago saber: Que en e f expe

diente que instruyo coa ef número 
265 por designación beohft por 
la Comisión Provincial de •incauta
ciones para declarar administrati
vamente' ía responsabilidad civil 
que deba ex.igh¿e a * Pai^o Gaix 
cía EUáz, vecino de Tordellas, 
h o y '  en  ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo del mo- 
vímieiUo"nacional y & yírtud d& & 
que dispone di artículo 4.s ¿u la 
orden de 1.a junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
¡acordado citar a dicho expedienta
do por medio deí presente que se 
insertará en ei «Boletín Oficial 
dei Estado, reqi^rléndole para que 
dentro del término de ocho “días, 
hábiles comparezca.aquel ante este, 
Juzgado y referido ©xpedientes,per
sonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar én su de
fensa lo que eátime pbo codéate* • 
apercibiéndole que de no balerío lo 
parará el perjuicio a jjue hüTherb 
lugar en derecho.

Diado m  Borja a 9 de octubre de 
de 1937. II Año THunftíX. -E l juez 
Rafael .Guerrero. — El secretario 
íudicíaí Carmelo Molina. ' •

D. Rafael Guerrero T&sbsrt, Juez 
de instrucción de Borja e ins
tructor clei expediento que jsq ex* 
presará. 1 1
Hago saber :\ Qm m  ef expe* 

diente que instruyo con eL aúmcFOi 
264 por designación hecha por 
la Comisión provincial de Incauta, 
clones pura declarar fedmE^tratl* 
yam^nte 1 la re$pohs&b¿U<fe& civil 

«*£31 a ji£* ifti

cía García, vecina de Torrellaa, 
h oy  en Ignorado paradero, 
por su oposición ai triunfo dei mo
vimiento nacional y ia virtud de la 
que dispone ei artículo 4. a de la; 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
acordado citar ta dicho expedienta
do por medio deí presente que sa 
insertará en e» «Boletín Oficial 
dei Estado, requiriéndole para .quo 
dentro dai* termino de Ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y referido expediente, per
sonalmente o por escrítd donde.: 
pueda alegar y probar en tu de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio ü que hubiera 
fugar en derecho. i i

Dado en Borja a 9 de octubre dfa 
de 1937. II Año Triunfal. —El juez 
Rafael Guerrero. — El secretarte 
judicial, Carmelo Molías. . f

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez | 
de instrucción de Borja e ins- 
tructor doi expediente que ge ex- -j 
presará.  ̂ p t , . » M
Hago saber; Que en ei expQ-.v| 

diente que instruyo con ef número 1 
263 por designación be^ha poí J 
la Comisión iTovincial de Jtocaute*‘J 
cíones para declarar admudslratk 4 
vamente Xa responsabilidad civil 
que deba exigirse a Faustino 
tuü Lahuerta, vecino de TcneliaJ¿!1 
hoy en ignorado poRadte '̂;| 
por su oposición su triunfo del inó* 
yirnieuto uaekmai y % vnTud de 
que dispone el artículo 4. q de l¿j$L 
orden de la Junta Técnica del E|ky 
tado de 19 de marzo de 1937, h e l 
lacordado citar fc diclio excediente'4 
do por medio dei presante que 
insertará en & «Boletín 
dei EstadOj j'eq hiriéndole pifa 
dentro dpi término de ocho dtoíyl 
hábiles-comparezca aquel ante esfP l  
Juzgado y referido expedienta, 
sonaíménte .o por escrito dornte vi 
pueda alegar y .probar en $u | 
fenaa Xo que estime procedente*' J 
iapercibiéadole que de no h&p&rte k l  
parará ei perjuicio A 
:XUgar en derecho. ‘ , vf~

Dado ,en Rorja & 9 ide octubre ééfi 
Qe' 1937. II Año Triunfal. —El Juifif 
Rafael" Guen^ero, •— El secacetód̂ :̂  
judicial, v ,Carmelo Mollas.


